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Redacción

La Seguridad Social podrá embargar hasta seis
cuentas bancarias por medios telemáticos

Resolución de 6 de mayo de 2013, de la Tesorería General de la Seguridad Social, por la que se modifica la de

17 de julio de 2001, por la que se dictan instrucciones para efectuar por medios telemáticos el embargo de

dinero en cuentas abiertas en entidades de depósito. (BOE núm. 118, de 17 de mayo de 2013) 

La Resolución de la Dirección General de la Tesorería General de la Seguridad Social de 17 de julio de 2001,

modificada por las de 10 de julio de 2007, de 28 de mayo de 2008, 21 de julio 2009 y 4 de febrero de 2013,

dicta instrucciones para efectuar por medios telemáticos el embargo de dinero en cuentas abiertas en entidades

de depósito. 

Desde su puesta en funcionamiento, el procedimiento telemático de embargo de dinero depositado en cuentas

abiertas en las entidades financieras viene proporcionando unos satisfactorios resultados en la gestión

recaudatoria en vía ejecutiva de la Seguridad Social, además de evitar la presentación de diligencias de

embargo en soporte papel por parte de los órganos de recaudación de este Servicio Común ante las oficinas o

sucursales de dichas entidades de depósito. 

Por ello, para dotar a dicho procedimiento de una mayor eficacia se ha entendido conveniente incrementar el

número máximo de cuentas a la vista a las que se puede referir cada diligencia de embargo, el cual se eleva de

tres a seis. 

Dicho cambio exige, a su vez, la modificación de las actuales especificaciones técnicas relativ ...
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